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¿Qué son y cómo se registran las opciones 

del cliente sobre bienes y servicios 
adicionales?

Para dudas y aclaraciones contactar departamento técnico 

Las preguntas publicadas hasta la fecha están disponibles en la web del Col·legi

31 de enero de 2022

Por ejemplo un descuento que aumenta el rango de descuentos que
habitualmente se dan para esos bienes o servicios a esa clase de clientes
en esa área geográfica.

Base normativa: Art. 27 de la de la Resolución de 10 de febrero de 2021, del ICAC,
por la que se dictan normas de registro, valoración y elaboración de las cuentas
anuales para el reconocimiento de ingresos por la entrega de bienes y la prestación
de servicios.

Opciones del cliente para adquirir bienes o servicios adicionales de forma gratuita o 
con descuento

▪ Créditos-premios al cliente (o puntos),
▪ Opciones de renovación del contrato u 
▪ Otros descuentos sobre bienes o servicios futuros.

La opción no es una
obligación a ejecutar
incluida en el contrato

Sí No

¹Si el precio de venta independiente para la opción
no es observable, la estimación reflejará el
descuento que el cliente obtendría al ejercer la
opción, ajustada por:
a) Cualquier descuento que el cliente recibiría sin

ejercer la opción y
b) La probabilidad de que la opción sea ejercida.

¿La opción proporciona al cliente un derecho significativo que no recibiría sin 
realizar ese contrato?

La opción no proporciona un derecho significativo si permite al cliente
adquirir un bien o servicio adicional a un precio similar a su precio de
venta independiente, incluso si puede ejercitarse sólo realizando un
contrato previo.

La opción es una obligación a ejecutar incluida en el
contrato

El precio de la transacción se distribuye entre las
distintas obligaciones asumidas en el contrato,
siendo una de ellas la opción ofrecida al cliente,
basándose en el precio relativo de venta
individual.¹

El ingreso asociado a la opción se reconoce cuando
los bienes o servicios adicionales se transfieran al
cliente o cuando venza la opción.

Ver PS 220

El ingreso se reconoce
cuando el cliente ejerza
la opción para comprar
los bienes o servicios
adicionales y por el
precio al que la ejerza.
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